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Resolución Expediente Fecha

Nº 17/07340 2016-81-1010-01820 06/10/2017

 VISTO: resolución 17/01365 de fecha 17 de febrero del 2017 donde la Intendencia de Canelones solicita
anuencia a la Junta Departamental para ampliar el numeral 1 del articulo 12 del decreto 57/12 del 27 de
diciembre del 2012;

 RESULTANDO: que el Legislativo Departamental por Decreto 0001/017 de fecha 30 de marzo del 2017
decreta aprobar las modificaciones solicitadas y que el Tribunal de Cuentas en resolución 1770/17 no
formuló observaciones;

 CONSIDERANDO: lo informado se hace menester dictar el correspondiente acto administrativo disponiendo
el cúmplase;

 a lo precedentemente expuesto;ATENTO:

EN ACUERDO CON LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

 1.- CÚMPLASE el Decreto 0001/017 de la Junta Departamental de fecha 30 de marzo del 2017;

 a través de la Dirección de Comunicaciones en los medios correspondientes y a través de2.- PUBLÍQUESE
ATIC en la Página Web;

 incorpórese al Registro de Resoluciones,3.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS Y ACUERDOS,
comuníquese y siga a la Dirección de Comunicaciones, ATIC y posteriormente  a la Dirección General de
Recursos Financieros.

Resolución aprobada en Acta 17/00706 el 06/10/2017
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